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Diputado Provincia San Pedro de Macorís, PRM

Santo Domingo, D. N. 23 de septiembre del 2025.

Licenciado

Alfredo Pacheco

Presidente de la Cámara de Diputados.

Vía: Lícda. Francisca Ivonny Mota Del Jesús Encargada
Secretaria General Cámara de Diputados.

Honorable, Presidente:

Cortésmente me dirijo a usted para saludarle y a la vez solicitarle la introducción del

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA

CUAL SE RECOMIENDA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LUIS

RODOLFO ABÍNADER CORONA, INSTRUIR A LAS AUTORIDADES DEL

SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS), PARA LA CREACIÓN Y PUESTA EN

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD MATERNO-INFANTIL EN EL

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORÍS, PROVINCIA SAN PEDRO DE

MACORÍS.

ondo QuezadaDoctor Mig
Diputado Provincia San Pedro de Macorís
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Diputado Provincia San Pedro de Macorís, PRM

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
MEDIANTE LA CUAL SE RECOMIENDA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, INSTRUIR A LAS

AUTORIDADES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS), PARA LA

CREACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD

MATERNO-INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORÍS.
PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS.

Considerando primero: Que la Constitución de la República Dominicana

consagra el derecho fundamental a la salud como responsabilidad del Estado;

Considerando segundo: Que la Organización Mundial de la Salud

recomienda garantizar la cobertura de salud materno-infantil en todas las

comunidades:

Considerando tercero: Que un centro de salud materno-infantil especializado

permitirá una atención integral y diferenciada en la Provincia San Pedro de

Macorís;

Considerando cuarto: Que las embarazadas y las madres que tienen niños
pequeños son las más afectadas por ser de escasos recursos y por la carencia
de centros especializados como el materno-infantil en la Provincia San Pedro

de Macorís;

Considerando quinto: Que la falta de espacios especializados como el

materno-infantil, obliga a trasladar madres y niños a otras provincias, poniendo

en riesgo sus vidas;

Considerando sexto; Que el Estado debe garantizar el acceso a servicios de

salud como el materno-infantil en condiciones de igualdad y equidad;

Considerando séptimo: Que el Servicio Nacional de Salud (SNS) es la
institución encargada para planificar y ejecutar centros asistencíales como el

materno-infantil en el municipio de San Pedro de Macorís, Provincia San Pedro

de Macorís:

Considerando octavo: Que la salud materno-infantil debe estar en el centro

de las políticas públicas de protección social;
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Diputado Provincia San Pedro de Macorís, PRM

Considerando noveno: Que la creación de un centro materno-infant il

contribuirá a descongestionar los hospitales generales de la Provincia San

Pedro de Macorís y ciudades aledañas;

Considerando décimo: Que el acceso oportuno a servicios obstétricos

reducirá la mortalidad materna y neonatal en la Provincia San Pedro de

Macorís.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.

Vísta: La Ley núm.42-01, del 8 de marzo de 2001 General de Salud.

Vista: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los

Municipios.

Vista: La Ley No.140-13, que crea el Sistema Nacional de Atención a

Emergencias y Seguridad 9-1-1, de fecha 25 de Septiembre de 2013.

Vista: La Ley núm.123-15, de! 16 de julio de 2015, que crea el Servicio
Nacional de Salud.

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al Señor Presidente de la República Luis Rodolfo

Abinader Corona, Instruir a las autoridades del Servicio Nacional de Salud

(SNS), para la creación y puesta en funcionamiento de un Centro de Salud

Materno-Infantil en el Municipio de San Pedro de Macorís, Provincia San Pedro

de Macorís.

Doctor Migu
Diputado Provincia San Pedro de Macorís
Partido Revolucionario Moderno, PRM
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